
 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL. 
 

Se le informa al Señor Juez que se encuentran pendiente de resolver 
las siguientes: 
 

- La perito actuante y nombrada de oficio solicita uso del suelo. 
- La parte demandante adosa uso del suelo. 
- La perito nombrada de oficio adosa escrito aclaratorio de su 

experticia. 
 
28 de abril del 2023. 
 

 
ÁNGELA IVONNE GONZÁLEZ LONDOÑO 
SECRETARIA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
   JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO  

Manizales, cuatro (4) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
PROCESO       : EJECUTIVO 
DEMANDANTE : JUAN SEBASTIAN RIVEROS   

   VALENCIA 
DEMANDADO : INVERSIONES ESTEJI SAS 

 
AUTO S No. 396-2023 

 
En atención a la constancia secretarial que antecede, la perito 

actuante solicitó certificado de uso del suelo para proceder con la 
contestación a la objeción realizada a su experticia, empero dicho 
certificado fue adosado por la parte demandante, razón por la cual y 
completado el requerimiento efectuado por la profesional, esta 
procedió a adosar la aclaración de su experticia. 

 
Por tal razón se ordena agregar al dossier la aclaración de 

referencia para que las partes se enteren de su contenido. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JORGE HERNÁN PULIDO CARDONA 

JUEZ 

 
 
 

Firmado Por:

Jorge Hernan Pulido Cardona

Juez



Juzgado De Circuito

Civil 002

Manizales - Caldas
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 71e54498cbd10886ed6861c1dbc8483b05529cf130a73b76e4070fbafd5c76ab

Documento generado en 04/05/2023 03:57:40 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


